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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c i ó n  . — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LA REINA.
Muy Reverendos en Cristo padres A r

zobispos, Reverendos Obispos y Vicarios 
capitulares Sede vacante de las iglesias de 
esta Monarquía. Ya sabéis que en el ú lti
mo Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y Mi Corona se estipuló solemnemente 
q u e , á fin de que en todos los pueblos del 
reino se atendiera con el esmero debido 
al culto religioso y á todas las necesida
des del pasto espiritual, procederíais des
de luego á formar un nuevo arreglo y de
marcación parroquial en vuestras respec
tivas diócesis, teniendo en cuenta la ex
tensión y naturaleza del territorio y de la 
población, y las demás circunstancias lo
cales , oyendo á los Cabildos catedrales, á 
los respectivos Arciprestes y á los Fisca
les de los Tribunales eclesiásticos, y to
mando por vuestra parte todas las dispo
siciones necesarias para que pudiera darse 
por concluido y ponerse en ejecución el 
indicado arreglo, previo el acuerdo de Mi 
Gobierno, en el menor término posible: 
que considerándose por el mismo Concor
dato divididas las parroquias en urbanas 
y ru ra les , y haciéndose sobremanera u r
gente determ inar las comprendidas en 
una y otra denominación, señalando tam 
bién las clases que debia haber de ru ra
les para el mas pronto efecto de la dota
ción de los párrocos y de sus coadjutores, 
expedí á este fin un Mi decreto en 21 de 
Noviembre de 1851 , conformándome con 
lo que para ello me propuso á la sazón 
Mi Ministro de Gracia y Justicia, después 
de haber oido al Mi Consejo de la Cámara 
eclesiástica, y conferenciado con el muy 
Reverendo Nuncio apostólico en esta cor
te; y que por otro Mi decreto de la misma 
fecha, librado de igual conformidad y con 
trám ites idénticos, y por su consiguiente 
Mi cédula de 30 de Diciembre de aquel 
año, os encargué nombráseis á lo menos 
un Vicario foráneo amovible ad nutum  con 
título de Arcipreste en cada partido ju 
dicial civil de vuestras diócesis, excepto 
en los de las capitales de ellas ó donde 
los hubiese ya con aquel título, al efecto, 
entre otros , de que os informáran y ayu- 
dáran al nuevo arreglo y demarcación de 
parroquias en la parte que el Concordato 
exige su audiencia.

Y ahora SABED: que no siendo ya po
sible dilatar mas negocio tan importante, 
de que depende la subsistencia proporcio
nalmente decorosa del cu lto , la de los pár

rocos y sus coadjutores, de un modo esta
ble y perm anente la abundancia del pas
to espiritual á los fieles, el mayor bien de 
la Iglesia y consiguientes ventajas del Es
tado ; oido Mi Consejo de la Cám ara, y con
formándome con lo que de acuerdo con el 
m uy Reverendo Cardenal B runelli, P ro - 
Nuncio que fué de Su Santidad en estos 
reinos, y de inteligencia con el actual re 
presentante de la Santa Sede Me ha pro
puesto el infrascrito Mi Ministro de Gra
cia y Justic ia , he creído oportuno y aun 
indispensable al mejor acierto y uniformi
dad apetecida en todo lo posible, no m e
nos que á la facilidad de lograr el previo 
acuerdo de Mi Gobierno, que también el 
Concordato exige, para que los planes par
roquiales se pongan en ejecución, excitar 
vuestro celo y pastoral solicitud para que, 
sin perjuicio de la plena libertad que te -  
neis de dictar lo que estimareis mas con
veniente al mejor servicio de la Iglesia y 
del Estado, y sin coartárosla en manera 
alguna, procuréis, al formar y concluir en 
el menor térm ino posible la demarcación 
y arreglo de parroquias que el Concorda
to os encom ienda, tener presentes las r e 
glas ó bases que siguen :

1 .a Las diócesis se m antendrán divi
didas en arciprestazgos.

2.a Habrá iglesias parroquiales m atri
ces , ayudas de parroquia ó anejos, capi
llas y santuarios habilitados para el culto.

3.a Las parroquias matrices se dividi
rán en urbanas y rurales, con arreglo al 
Concordato y al citado Mi decreto de 21 
de Noviembre de 1851.

4.a En las iglesias catedrales habrá 
parroquia con el correspondiente territo 
rio , cuyos habitantes, aunque no sean 
capitulares ni dependan del cabildo, se
rán feligreses de ella.

5.a Habrá también parroquia en las 
colegiatas, con arreglo al Concordato, y 
en los términos que expresa la base pre
cedente.

6.a El número de parroquias de cada 
población aglomerada será proporcionado 
á su vecindario.

Cuando la población aglomerada no 
pase de 4000 almas habrá una sola par
roquia.

A medida que el vecindario sea mas 
considerable se aum entará el número de 
parroquias, conformándose en lo posible 
al siguiente cu ad ro :

Núm ero
V ecindario de parroquias

, . . . .  que co rres-
de las poblaciones. pondg

4,001 á 10,000. . . . . . . . .  2
10.001 á 15 ,000 ....................  3
15.001 á 20 ,000 ....................  4
20.001 á 25 ,000 ....................  5
25.001 á 35 ,000 ....................  6
35.001 á 45 ,000 ....................  7
45.001 á 55 ,000 ....................  8
55.001 á 65 ,0 0 0 ....................  9
65.001 á 75 ,000 ....................  10
75.001 á 90 ,000 ....................  11
90.001 á 110,000.   ............... 12

110,001 en adelan te , una parroquia mas 
por cada 10,000 almas.

7.a En los paises cuya población esté 
disem inada, es decir, sin componer pue
blo, se formarán comarcas, siempre que 
el número de almas sea prudencial mente 
bastante para componer feligresía , y se 
establecerá parroquia en el punto de cada 
una que se estime mas conveniente para 
la asistencia espiritual de sus habitantes; 
no debiendo distar de ella los mas leja
nos , según las diferentes localidades, sino 
una hora regular de camino.

8.a Habrá ayuda de parroquia : pri
mero , en las comarcas que se formen con 
arreglo á la precedente b ase , cuando la 
parroquia no esté situada de m anera que 
toda la feligresía pueda recibir cómoda
m ente el pasto espiritual. Segundo, en toda 
población aglomerada, cualquiera que sea 
su vecindario y el número de ayudas de 
parroquia comprendidas dentro del té r
mino de la misma comarca , siempre que 
fuere necesario , bien sea á causa del nú
mero de almas, bien por circunstancias 
especiales topográficas.

En ningún caso las ayudas de parro
quia excederán en mas de una tercera 
parte del número de coadjutores corres
pondientes á la parroquia m atriz , que se 
indicará en la base 19.

9.a Las ayudas de parroquia estarán 
sujetas y dependerán de la parroquia 
matriz.

10. Las parroquias se dividirán en 
clases.

11. Las parroquias rurales serán de 
primera y segunda c la se , con arreglo á 
Mi citado decreto de 21 de Noviembre 
de 1851.

12. Las urbanas serán de entrada, 
ascenso, y término.

13. Serán de término las parroquias 
sitas en cap ita l, 1.°, de diócesis; 2.°, de 
provincia; 3.° de distrito judicial.

Lo serán además las sitas en otras 
poblaciones que por sus circunstancias 
particulares estén en casos de excepción, 
que deberá probarse debidamente.

14. En cada diócesis habrá tres par
roquias de ascenso por cada una de tér
mino, y lo serán las sitas en las pobla
ciones que sigan inmediatamente en im
portancia á las que tengan parroquia de 
término.

15. Todas las demás parroquias ur
banas serán de entrada.

16. Tanto las parroquias urbanas 
como las rurales estarán regidas por cura 
propio.

17. En las ayudas de parroquia ha
brá coadjutores dependientes de los curas 
propios de las matrices , marcándose por 
los respectivos Ordinarios las obligacio
nes y atribuciones que aquellos hayan de 
tener.

18. Todo eclesiástico ha de estar ads
crito precisamente á una iglesia.

Los eclesiásticos no coadjutores ads
critos á las parroqu ias, además del ser
vicio que deben prestar en ellas por su 
título ó por disposición del Diocesano, 
auxiliarán en caso de necesidad á los 
párrocos en el desempeño de sus fun
ciones.

19. En las poblaciones aglomeradas 
que excedan de 800 almas habrá el con
veniente número de coadjutores, distri
buyéndose, cuando haya mas de una, en
tre las parroquias de cada población, se
gún sus respectivas necesidades, y pro
curando los Ordinarios acomodarse al si
guiente cuadro :

N úm ero de almas de la p o - N úm ero
blacion. de coadjutores.

De 801 á 1 ,200 ...............  \
1.201 á 2, 10 0 „  2
2.101 á 3 ,2 0 0 ......................  3
3.201 á 4 ,000 ...............  4
4.001 á 5 ,0 0 0 .....................  g
5.001 á 6 , 1 0 0 . . . ...............  6
6.101 á 7 ,300 ......................  7
7,301 á 8 ,600 .................   8
8,601 á 10 ,000.....................  9

10.001 á 11 ,500 .............   10
11.501 á 13 ,000 ...........   11
13.001 á 14 ,500 .............   12
14.501 á 16 ,000 .....................  13
16.001 en adelante, uno mas por ca

da 2000 almas de exceso.
En las poblaciones que excediendo de 

500 almas y no pasando de 800 se hicie
re necesario por sus circunstancias espe
ciales otro eclesiástico además del párro
co para la celebración de la misa en dias 
de precepto , podrá ocurrirse á esta nece
sidad destinando al efecto el Diocesano á 
quien tenga por oportuno, con la conve
niente rem uneración, m ientras no resida 
habitualm ente en el mismo pueblo otro 
sacerdote.

20. Las coadjutorías indicadas serán 
verdaderos beneficios eclesiásticos resi
denciales , perpétuos, y colativos, y como 
tales no podrán perderlos sus poseedores 
sino por las causas y medios prescritos en 
el derecho canónico. Los Ordinarios fija
rán sus obligaciones, determinando la for
ma y modo de e jercerlas, en la explica
ción de la doctrina c ris tiana , asistencia á 
los enfermos, y administración de los San
tos Sacramentos, excepto los del Bautis
mo y Matrimonio, sin perder de vista que 
corresponde primaria y principalmente al 
párroco el personal desempeño de todos 
los cargos indicados.

21. Para fijar la dotación de los cu
ras y coadjutores y la consignación para 
gastos del culto se tomarán en conside
ración , primera y principalmente, las cir
cunstancias generales del país y las de la 
respectiva d iócesis, y en segundo lugar 
las especiales de la población, comparada 
con la generalidad de las que tengan igle
sia de la propia clase y categoría en la 
misma diócesis.

En su consecuencia, no será necesa
rio que los curatos de término, por el solo 
hecho de serlo, tengan el máximo que se
ñala el Concordato, ni tampoco que en 
cada diócesis se fije una cantidad dada, 
que sirva indistintam ente y sin excepción 
de máximo para todas las parroquias de 
una misma categoría. Pero se prescindirá 
para fijar estas dotaciones del valor del 
producto de los derechos de estola y pie 
de altar, del eventual, limosna por la ce-



lebracion de misas y demás personales,
de los mansos ó ¡glosarios y de las cargas 
de fundaciones tjue deben cumplirse en 
la parroquia; ó igualmente se prescindirá 
del valor que en otro tiempo hubieren te 
nido los cu ra to s , sus diezmos , primicias 
y rentas.

Sin embargo, el valor mayor que tu 
vieron los curatos antes de las pasadas 
vicisitudes se tendrá en cuenta por vía 
de excepción, aplicable única y exclusi
vamente ¡i los que disfrutaron las rentas  
en aquella época; pero sin que en ningún 
caso pueda exceder Ja dotación del máxi
mo que lija el Concordato respectivamen
te para los párrocos y sus coadjutores.

Además de las reglas precedentes se 
tomarán también en cuenta para de te r 
minar la cantidad de gastos del culto: 
primero, la renta  que en todos conceptos 
percibieran anteriorm ente las fábricas: 
segundo, los usos y costumbres y el m a
yor ó menor esplendor con que se haya 
venido sirviendo anteriormente el culto.

22. En cada parroquia habrá una Jun
ta de fábrica. Presidirá esta Junta el pár
roco ó quien haga sus veces. Sus faculta
des y número de individuos podrán variar 
según lo que , atendidas las circunstan
cias de cada diócesis, a:ciprestazgo y par
roquia, se estime mas conveniente. El Or
dinario determ inará uno y otro, y al mis
mo se rendirán las cuentas en las épocas 
que disponga , cesando cualquier pri vile
gio, uso ó costumbre en contrario.

23. Las cofradías en debida forma es
tablecidas en las parroquias y sus anejos 
estarán sujetas á sus respectivos párrocos 
en todo lo que concierna al tiempo y mo
do de celebrar las funciones religiosas, 
sin perjuicio de lo que respecto á su ré 
gimen interior prevengan sus constitucio
nes y estatutos legítimamente aprobados.

24. Al plan parroquial se unirá tan 
to el arancel general de derechos de igle
sia y estola que ha de regir en cada dió
cesis, como el particular de cada arci- 
prestazgo ó parroquia, si por sus circuns
tancias especiales fuere necesario hacet 
alguna excepción de las reglas generales,

2o. Si por cualquiera causa ó razón 
no pudiere aplicarse en todo ó en parte 
alguna de las bases precedentes, los dio
cesanos lo consignarán asi en los planes 
parroquiales, con expresión del motivo en 
que so funden.

20. Los Prelados harán constar en 
los expedientes los curatos de patronato 
p a r t ic u la r , los poseedores de e s t e , y si 
los bienes de la fundación han sido ó nc 
adjudicados á las familias, expresando las 
demás prerogativas y derechos que por 
razón del patronato ejerzan actualm en
te los patronos, y haciendo las observa
ciones oportunas sobre aquellos en que 
deban cesar,  sea cual fuere el uso, a b u 
so (i fundamento de su ejercicio , por nc 
ser de los comprendidos entre  los que 
concede á los mismos el derecho canónico

También harán constar el número de 
capellanías y beneficios de toda clase fun
dados en cada parroquia.

Y en su consecuencia He mandade 
expedirla  presente Mi cédula , por lacua 
os ruego y encargo:

l.° Que forméis un plan general 
claro y distinto de las iglesias parroquia
les de vuestras respectivas diócesis, si
guiendo la actual división de estas en ar- 
cipreslazgos, é instruyendo expediente 
separado para cada u n o , á fin de que k 
dilación y dificultades que en el curso dt 
alguno puedan experimentarse, no em ba
racen el de los d e m á s , expresando en 
cada arciprestazgo los pueblos de que 
conste, por rigoroso órden alfabético, y 
las parroquias, ayudas de parroquia, ca
pillas , san tu a r io s , ermitas y oratorios 
habilitados para el culto público que en 
cada lugar hubiere, con la clase y n ú 
mero de ministros que hoy cuenten para 
su servicio y el que hayan de tener en 
adelante , según la clase á que eleváreis 
ó redujereis cada iglesia de las existentes, 
ó de las que de nuevo erigiereis y dest i-  
náreis al servicio parroquial, atendidas 
las necesidades de la población, extensión 
y naturaleza del territorio y demás c ir
cunstancias locales, que indicareis y ex 

plicareis por m enor en cualquier caso ex
cepcional , marcando en él las distancias 
por el tiempo que regularm ente  se in
vierta en el camino de un punto ex tre 
mo á la iglesia parroquial ó ayuda de
parroquia.

2.° Que reunidas las noticias necesa
rias y oido el respectivo Arcipreste, por lo 
locante á pueblos que no sean las capi
tales de vuestras diócesis, oigáis también 
respecto á aquellas y estas á vuestros Ca
bildos catedrales y á los Fiscales de vues
tros Tribunales eclesiásticos, según el Con
cordato d ispo ne ; y procediendo en todo 
con arreglo á derecho, y en lo condu
cente con especialidad al capítulo Ad au- 
dientiam, de Eccles. cedif. , renovado en el 
cap. i  , ses. 21 del Santo Concilio de 
Trenlo , formalicéis, en su caso, vuestros 
autos de erección de nuevas parroquias 
desm em bradas de las an t iguas ,  de su
presión ó de conservación de estas en su 
actual estado, determ inando su clase, la 
asignación correspondiente de párrocos y 
coadjutores, su dotación y la de fábrica, 
según las circunstancias lo exigieren , en 
vista de las indicadas en las bases an te 
riores, y Me remitáis dichos vuestros 
autos originales, conclusos y fechos, á 
medida que los fuereis dictando, con un 
duplicado auténtico de e l lo s , á manos 
del referido Mi Ministro de Gracia y Jus
ticia, para que visto todo en Mi Consejo 
de la C ám ara , y Conmigo consultado, 
pueda Yo á mi vez acordar previamente, 
como exige el Concordato, que se den por 
terminados y puedan ponerse en ejecu
ción los planes de arreglo parroquial.

3.° Que para  formar desde luego y 
concluir en el menor término posible, co
mo ordena el mismo Concorda to , los de 
la m ayor parte  de los arciprestazgos de 
las diócesis cuyas sedes episcopales que
dan por él subsistentes en los propios 
lugares donde hoy ra d ic a n , ó han de 
trasladarse á otros , ó unirse á las que 
se conservan , ó erigirse de n u e v o , ó 
ex tender  su jurisdicción ordinaria á te r 
ritorios exentos , limítrofes ó enclava
dos en a q u e l la s , no es indispensable 
que preceda la demarcación particular  
de cada diócesis y el conocimiento de 
sus nuevos l ím i te s , que en observan
cia del Concordato han de determ inarse  
con la posible brevedad y del modo debi
do ( servatis ser vanáis) por la Santa Sede; 
puesto que al nuevo arreglo y dem arca
ción parroquial ordena el mismo Concor
dato que procedan los m uy reverendos 
Arzobispos y reverendos Obispos desde 
luego, indicando asi la grande  urgencia 
de esta demarcación y arreglo , la suma 
necesidad de em prenderlo cuanto antes, 
y que el no estar  hecha aun la nueva de
marcación de la diócesis no puede ser 
causa ni motivo suficiente para dem orar 
la de las parroquias y su completo a r re 
glo en los arciprestazgos de las capitales 
ó en los mas céntricos de aquellas , y en 
todos los que no haya fundada ó p rud en
te duda de si en la próxim a división p a 
sarán ó no á formar pa r te  de otra  dió
cesis.

4.° Que en los que la hubiere  sobre 
to d o s , varios ó alguno de sus pueblos, 
pueden formarse de estos expedientes se
parados, en  que juntos los datos y noti
cias propias de cada u n o , y oido el Arci
preste respectivo , se suspenda la aud ien
cia del Cabildo y del Fiscal eclesiástico y  
no se provea en ellos auto definitivo has
ta que hecha la nueva circunscricíon de 
diócesis pueda dictarlo el Ordinario á 
quien luego correspondiere el arcipres
tazgo , reuniendo en uno sus expedientes, 
si constare de varios.

5.° Que de los territorios por cual
quier título e x e n to s , enclavados en algu
nas diócesis , cuya exención no se conser
ve expresamente en el Concordato , pue
den los Ordinarios actuales en v ir tud  del 
mismo pedir datos y no tic ia s , solo para 
el efecto del arreglo p a r ro q u ia l , á los 
respectivos prelados exentos, de cualquie
ra calidad que fueren , bien sean inferio
res ó que carezcan de jurisdicción quasi 
Episcopal, bien á los que la tengan , y 
aun propia y verdaderam ente  mtUius, y 
con el ejercicio de la jurisdicción o rd ina-

ú a , oyendo el d ictám en de cada uno é 
nstruyendo con todo expediente  apai te, 
3n el que tampoco oigan á sus Cabildos 
ni Fiscales eclesiásticos, ni menos dicten 
ju to  definitivo basta  que hubiere  cesado 
la exen c ió n , conforme á lo dispuesto en 
bula de Su Santidad de 5 de Setiembre 
de 1851 y al art. I .°  de Mi decreto de 17 
de Octubre siguiente.

6.° Que los expedientes  de los te r r i 
torios de las cuatro  Ordenes m ili tares de 
Santiago, Calatrava , A lcántara y Monte- 
sa se instruyan  en la mism a forma por 
el Tribunal superior de e l l a s , hasta  re
un ir  los datos y noticias y oir á los Arci
prestes que hubiere establecidos y á los 
prelados de su jurisdicción ; pero sin oir 
á su Fiscal ni menos proceder á tom ar 
providencia alguna, ni consultárm ela, an 
tes que en la nueva demarcación ecle
siástica se forme el coto redondo que ha 
de ti tularse Priorato de las Ordenes m i
litares, en ejecución del Concordato.

7.° Que al fijar vos los prelados o r 
dinarios la dotación correspondiente á 
párrocos y coadjutores, con presencia de 
las bases in s e r ta s , miréis bien la diferen
cia establecida en la 21 .a á favor de los 
antiguos colacionados y posesionados en 
sus beneficios sin condición a lguna , y  los 
distingáis, al señalarles su dotación per
sonal, de los que posteriorm ente los h u 
bieren obtenido con la condición expresa 
ó tácita de estar  y pasar por lo que se 
resolviera en el nuevo arreg lo , aplicando 
la ven ta ja  de la excepción contenida en 
dicha base única y exclusivam ente  á los 
primeros: que atendáis  las consideracio
nes indicadas en la misma base para  k 
definitiva dotación del personal de las 
parroquias , prescindiendo d e sú s  antiguas 
clasificaciones en  tiempo de la prestacior 
decimal y de las provisionales posteriores

8.° Que en los casos de la base 5.1 
no ha de considerarse precisa la reduc
ción á parroquial de toda colegiata qu( 
no se conserve por el Concordato, sinc 
cuando las circunstancias locales lo per
m itan ; ni han de suponerse colegiatas 
todas las que así se t i tu l e n , sin ereccior 
de tales, ó sin que se pruebe la posesior 
de e l lo , solo porque sus antiguos benefi
ciados form áran cabildo ó colegio, ó los 
títulos canónicos de sus piezas eclesiásti
cas fueran sem ejantes á los de las v e r 
daderas co leg ia tas : que en las del p a tro 
nato par ticular  declaréis, en v ir tu d  de 
Concordato, su supresión y reducción í 
iglesia de la clase que corresponda 
siempre que, debiendo ser parroquial, n( 
haya asegurado el patrono el exceso d< 
gasto para conservarla como colegiata 
que  al reducir asi á las parroquiales la; 
que deban serlo en vista de las bases in
sertas y del contenido de las disposicio
nes que tuve á bien adoptar  en órden que 
con fecha 18 de Octubre de 1852 , os fut 
comunicada por Mi Ministro de Gracia j 
Justicia, de acuerdo con el m uy re ve ren 
do Nuncio apostólico, prescindáis ya dt 
las disposiciones cuarta  y qu in ta  de k 
misma, como dictadas solo en el conceptc 
de provisionales y basta el definitivo a r 
reglo del plan parroquial de estas iglesias 
que habéis de establecer ahora :  que er 
él determinéis el núm ero de beneficiados 
que adem ás del párroco y coadjutores, en 
su caso, se contemplen necesarios en ellas 
para  el decoro del culto, y no deberá ex 
ceder del de se is , que para las colegialas 
subsistentes designa el art. 22 del Con
cordato: que á cada uno de estos seña
léis dotación proporcionada á su clase j  
cargo, cuyo mínimo será de 2000 r s . , j  
el máximo los 3000 que el Concórdate 
señala para los beneficiados de las cole
giatas, según expresaba la disposición 
cuarta  de Mi citada ó rden :  que debiende 
ser parroquial toda colegiata que se co n 
se rv e ,  la distingáis con el nom bre d( 
parroquia  m a y o r , siempre que en el mis
mo pueblo hubiere  otra  ú  o tras, comí 
dispone el Concordato.

9.° Que en ejecución del capítulo 16 
ses. 23 de reformat. del Santo Concilio d< 
Tiento, y del párrafo 2.° de la bu la  Apos- 
tolici ministerii, podéis adscribir  á las igle
sias parroquiales á todos los eclesiástico! 
que no gocen de verdadero  beneficio c

título e sp ec ia l , p a ra  que  s irvan  en ellas 
conforme al párrafo  7.° de  la m ism a bula, 
y según la base 18 aux il ien  en  caso de 
necesidad á los párrocos en  el desem peño 
de sus funciones, suspendiéndoles el uso 
de sus licencias ó el ejercicio de  su  órden 
á los que excusen la asis tencia  y servicio 
sin legítima y no afectada cau sa ,  ó impo
niéndoles m ayo r  p e n a , según la g raved ad  
y c ircunstancias  del caso.

10. Que al estab lecer  el p lan  general 
de fábricas de  v u es tra s  respectivas dióce
sis, con las variaciones qu e  juzgareis  
oportunas  en sus d istin tos arciprestazgos 
y parroqu ias  indicadas en  la base  2 2 ,  no
téis en el pu n to  de dotación de  cada  una 
á que se refiere la base  2 1 ,  que  en los 
gastos necesarios p a ra  la de  la iglesia 
m a t r iz ,  inclusos los de su r e p a ra c ió n ,d e 
ben  com prenderse  en  el mismo sentido 
los de sus ay u d as  de p a r ro q u ia ,  pues  no 
han  de ten e r  por sí fábrica sepa rada  de 
a q u e l l a : que  si es posible y  es tab le  pro
curéis utilizar  en favor del cu l to  y  fábri
cas de las parroquiales  todos los medios 
y recursos qu e  pueden proporcionaros las 
cofradías canónica y  leg ít im am en te  e s ta 
blecidas en e l l a s , ó en iglesias que  de
p en dan  de las m ism as ,  celando no los in 
v ie r tan  en gastos profanos ni supérfluos.

11. Que forméis por separado  a r a n 
cel general de  derechos parroqu ia les  de  
vues tras  diócesis y par ticu la res  de cada 
arc ip res tazgo , donde  las c ircunstanc ias  
los hicieren precisos porque d eb an  in tro 
ducirse m uchas  excepciones en  las p a r t i 
das de a q u e l , ano tando  en  los p lanes  las 
propias de cada p a r r o q u ia , ó refiriéndose 
al a rancel del arciprestazgo ó al general 
donde no hubiere  n i n g u n a : que  así para  
la formación del general como p a ra  la de
claración de sus ex c e p c io n e s , oigáis á  
vuest ro Cabildo ca ted ra l  y Fiscal eclesiás
tico y procedáis con a r reg lo  á derecho  á 
d ic ta r  vuestro  a u to ,  estableciéndolo de 
nuevo ó refo rm ando los antiguos en  las 
par tidas  cuya a lteración  aconsejen las cir
cunstancias : que en las re la tivas  á b au 
tismos , m a tr im o n io s , en t ie rro s  y  exe
quias desterré is  todo abuso que  fom ente 
la van idad  y pom pa m u n d a n a , no  tole
rando  n inguno que  repug ne  á la san t idad  
de las ceremonias y prácticas  religiosas y 
del lugar  en que  deben ce leb ra rse ,  por 
m as que se qu iera  m an te n e r  con especio
sos p re te s to s : que  refrenéis el que, espe
cialm ente en la córte  y grandes  poblacio
nes,se  va in troduc iendo  en  los cem enterios, 
por im itar  costum bres no m u y  laudables ni 
conformes con la creencia y culto  cató li
co, en  las costosas sepu ltu ras  y sus ador
nos y otras  profanas dem ostraciones del 
lujo de las fam i l ia s , mas bien que  del sin
cero dolor por sus difuntos y deseo del 
e te rno  descanso de sus a lm as :  que  en  
conformidad al párrafo  últim o del a r t .  33 
del C o nco rda to , arreg lé is  la d istribución 
de derechos en cada par tida  del arancel  
re sp ec t iv o , fijando la pa r te  ó pa r te s  que 
correspondan á la f áb r ica , p á r ro c o , coad
ju to res  y ministros inferiores: que  do ta
das suficientemente las fábricas y el clero 
p a r ro q u ia l , reduzcáis á lo ju s to  y  preciso 
los crecidos derechos que  por su in d o ta -  
cion se perm itían  en paises ó pueblos don
de e ra  nula ó m uy  escasa la partic ipación 
de la parroqu ia  en las ren ta s  decimales: 
que  al establecer ó re fo rm ar eq u ita t iv a 
m ente  los dem ás ,  impongáis severa  p ro 
hibición de exigir otros fuera de  los del 
a r a n c e l , cualquiera que  sea la denom ina
ción con que  se p re ten dan  sostener ó in 
troduc ir ,  á tí tulo de ofrendas vo luntarias ,  
donativos ó gratificaciones.

12. Que según la base 26 .a, e n u m e 
réis en los planes los beneficios de  toda 
clase ex is tentes  en cada parroqu ia  que no 
sean de fundación p a r t icu la r ,  y cuyas 
asignaciones se satisfagan hoy por el 
p resupuesto  de  dotación del c le ro , dis
tinguiendo en tre  ellos los que tengan  c a r 
go de a y u d a r  al párroco, de los re s id en 
ciales, servideros y p u ram en te  simples: 
que debiendo de jar  de ex is tir  todos, á 
excepción de los de fundación pa r t icu la r  
sostenidos con sus bienes y  re n ta s ,  á m e
dida que fueren vacando , sin perjuicio 
alguno de los que  ac tua lm ente  los posean 
en propiedad , com prendáis los que  tie—



nen cargo de ayudar at párroco en el 
número de coadjutores que debe haber 
en cada población con arreglo á la base 
1 9 que para los beneficios residenciales, 
servideros y puramente simples, vacan
tes á la sazón ó que en adelante vacaren, 
no nombréis ecónomos sino por via de 
excepción, y en caso de necesidad, aten
didas las circunstancias de la población; 
no debiendo, cuando se terminen los pla
nes respectivos y se extinga el actual per
sonal , satisfacerse por el presupuesto de 
dotación del clero en las iglesias par
roquiales mas asignaciones que las de sus 
fábricas, párrocos y coadjutores , y las 
de los beneficiados necesarios para el ma
yor culto en las que hubieren sido cole
giatas, como en su lugar se advierte.

13. Que al expresar el número de ca
pellanías y beneficios que sean de funda
ción y patronato particular en cada par
roquia á que se refiere la misma base 26a, 
distingáis igualmente los verdaderos be
neficios eclesiásticos de las meras cape
llanías colativas, y estas de las simples 
memorias de misas, en cuya celebración 
deba invertirse lodo el producto líquido 
de sus bienes : que los verdaderos benefi
cios de patronato particular con cura de 
almas, cuyos bienes se conserven y bas
ten para la respectiva dotación de párro
co , los mantengáis en la clase de curatos; 
y los que en iguales términos tuvieren la 
calidad ó el concepto de ayudar á la cura 
de almas, los declaréis coadjutorías, re
servando en unos y otros al patrono su 
derecho: que en los de ambas clases que 
no alcanzando el producto de sus bienes 
á cubrir las asignaciones respectivas hu
bieren de completarse por el presupuesto 
de dotación del clero, establezcáis la pro
porcional alternativa turnaría en el ejer
cicio del derecho de patronato entre Mi 
Corona y el patrono, y en su caso entre 
este y el ordinario: que en los residen
ciales ó simples servideros de patronato 
particular entendáis no han de continuar 
sus poseedores percibiendo de dicho pre
supuesto asignación alguna ni parte de 
ella luego que ocurran sus primeras pró
ximas vacantes; en cuyo caso, quedando 
estos beneficios incongruos, procedáis á 
formar expediente según derecho para la 
integración de su cóngrua por quien cor
responda, ó á la reducción de los mis
mos , arreglando en su consecuencia el 
uso del derecho de sus patronos: que ha
gáis incompatible la posesión de tales be
neficios, capellanías ó memorias de patro
nato particular con el cargo de párroco, 
de coadjutor ó de beneficiado de iglesia 
que antes fuera colegiata , siempre que 
sus rentas lleguen á la cóngrua sinodal y 
basten para la dotación de un ministro 
mas en la iglesia matriz ó dependientes 
de la m ism a, ó que su fundación exija 
en alguna de ellas servicio anejo á la cu
ra de alm as, ú otro tan importante como 
el de celebración de misas á hora fija y 
en iglesias y dias determinados: que nin
guno de estos beneficios de patronato par
ticular, dotados exclusivamente con bie
nes propios de las fundaciones, ha de to
marse en cuenta para fijar el número de 
coadjutores que á cada población corres
ponda por la citada base 19.

1 4. Y que asi del recibo de esta como 
de lo que en cada uno de sus puntos fue
reis adelantando, Me deis aviso á manos 
del expresado Mi Ministro de Gracia y 
Justicia; en lo que me serviréis.

Y por la presente mando á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, oficinas públi
cas y dependencias del Estado que os 
faciliten sin demora cuantos datos, noti
cias é informes les exigiereis para la for
mación de estos planes parroquiales; que 
así es mi voluntad.

Fecha en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.=YO 
LA REINA.=El Ministro de Gracia y Jus- 
ticia-JosÉ d e  C a s t r o  y O r o z c o .

MINISTERIO DE HACIENDA
E x p o s i c i ó n  Á S. M.

SEÑORA: Con el fin sin duda de 
acrecer los ingresos del Tesoro hasta el

punto que lo exigen sus necesidades, sin 
multiplicar mas las trabas y precauciones 
fiscales; y en la imposibilidad do asignar 
mayores sueldos á los funcionarios para 
interesarlos directamente en la mejora 
de las rentas públicas, Y. M. se dignó 
conceder por Real decreto de 22 de Abril 
último á los empleados de diferentes cla
ses de la Administración central y pro
vincial de la Hacienda una par ticipación 
en el aumento anual que dieren á los va
lores de algunos impuestos sobre el 
máximum de los que hubiesen tenido en 
ano de los años de 1847 á 1852 ambos 
inclusive.

Pero este pensamiento, aunque des
envuelto en las disposiciones reglamen
tarias dictadas para su ejecución, sería 
sin embargo de práctica muy difícil por 
el movimiento constante que experimenta 
el personal de la Administración y la 
complicación consiguiente de una conta
bilidad prolija, que se refiere á los dere
chos de infinidad de individuos sujetos á 
'recuentes vicisitudes; no sería equitativo 
batiendo solo partícipes de las utilidades 
i los empleados de las provincias donde 
os aumentos se produjesen, cuando estos 
podrían ser el resultado de medidas le
gislativas ó de la influencia de circuns
tancias accidentales independientes de la 
ictividad, inteligencia y celo de los fun
cionarios ; afectaría la delicadeza de estos, 
jue por lo general se retraen de aceptar 
como remuneración de sus servicios mas 
premio que el de las dotaciones de sus 
plazas, los progresos de su carrera y los 
^oces de sus derechos pasivos; y expon- 
:1 ria por último al Tesoro á tener que 
abonar en unas localidades la participa
ción respectiva al aumento que en ellas 
obtuviera un ramo, al paso que no llega
se la recaudación total en el reino al tipo 
general señalado.

Excusado cree el Ministro que suscri
be descender á la demostración de las di
ficultades materiales que ofrecería el cum
plimiento del Real decreto de 22 de Abril, 
en el supuesto de que el estímulo de la 
participación fuera tan eficáz que diese 
ocasión á distribuir utilidades que de se
guro no llegarán á obtenerse sino á mer
ced de grandes y esenciales modificacio
nes en el sistema de nuestros impuestos.

En prueba de que la participación 
aplicada por provincias, y lomando por 
regulador los tipos de localidad , sería al
tamente injusta, puede citarse la renta 
de Aduanas, cuyos rendimientos mayores 
5 menores en una Administración son la 
consecuencia de combinaciones del comer
cio, que hoy importa por un puerto lo 
:jue ayer introducía por otro, y proceden 
por lo tanto de la acción colectiva de to
dos los empleados del ramo, sin que sea 
posible asignará los de cada Administra
ción rendimientos dados, ni conocer la 
buena gestión de su cometido solo por la 
cantidad que recauden.

Tampoco sería justo contraer los de
rechos de los empleados de las fábricas 
de efectos estancados á los aumentos que 
resulten en determinadas provincias, cuan
do aquellos establecimientos proveen unas 
veces á circunscripciones dadas, y otras 
hacen el envío de sus productos á todos 
los puntos á que, en vista del mayor con
sumo , se considera necesario.

Fundado en estas consideraciones, en 
el convencimiento adquirido por la recau
dación del semestre que va á concluir, 
de la ineficacia de la participación como 
elemento para mejorar los ingresos del 
Tesoro, y en el perjuicio positivo á que 
este se expondría pagando la prima de 
aumentos parciales sin alcanzar en todas 
las provincias un producto general que 
supere los tipos totales de cada renta , el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto, derogando el 
de 22 de Abril último.

Madrid 30 de Diciembre de 1853.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M. =  J a c i n t o  
F é l i x  D o m e n e c h .

REAL DECRETO.
En consideración á lo que Me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
derogar Mi Real decreto de 22 de Abril 
último, por el cual se concedió á los em
pleados de la Administración central y 
provincial de la Hacienda pública, com
prendidos en las clases que aquel expre
sa, una parte del aumento que anual
mente dieren á los valores de diferentes 
rentas y ramos sobre los mayores pro
ductos que hubiesen tenido en uno de los 
años desde 1847 á 1852, ambos inclu
sive.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de Hacienda- J a c i n t o  F é l i x  D o m e n e c h .

R e a l  o r d e n .

Ilmo. S r.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general con motivo 
de las exposiciones de varios fabricantes 
ele Barcelona , haciendo presentes los per
juicios que sufre la industria nacional con 
la supresión acordada por el Real decreto 
de 12 de Mayo último de los derechos se
ñalados en las partidas 740, 741 y 742 
del arancel de Aduanas á la lana ele vicu
ña , á la larga para estambres y á la pei
nada y preparada para dicho objeto:

Considerando que en el citado decre
to se consignó que el Gobierno examina
ría los resultados de aquella disposición 
para reparar los perjuicios que pudiera 
ocasionar , tanto a la industria en gene
ral como al Tesoro público, y que en este 
exámen se fundó la Real orden de 2 de 
Junio próximo pasado, por la cual se res
tablecieron los derechos de arancel para 
varios de los artículos declarados ante
riormente libres; y atendiendo á las ra
zones en que se apoya la pretensión de 
los interesados, á los resultados que ha 
producido aquella medida respecto de las 
expresadas partidas, y á las introduccio
nes verificadas de las mercancías á que 
se refieren , la R ein a  (Q . D. G. ), de con
formidad con lo propuesto por V. I. ha 
tenido á bien mandar que se restablezcan 
los derechos de las partidas 741 y 742 
del arancel vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de i 853. =  Domenech. =  
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretario.— Negociado 3.0
Habiéndose repartido clandestinamen

te en esta corte un impreso bajo el epí
grafe de «Los escritores de la prensa in
dependiente á sus lectores y al público,» 
y cuyo espíritu y tendencia debe el Go
bierno tomar en consideración con arre
glo al art. 114 del Real decreto vigente 
de imprenta, S . M. la R e in a  , de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en confor
midad á lo dispuesto en el citado artícu
lo, se ha servido prohibir la circulación 
del referido impreso.

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de Enero de 1854.=*San 
Luis.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Madrid.

GUARDA-COSTAS.
El falucho Valiente , de la prim era d ivisión, 

apresó el 20 del m es anterior en  aguas del rio 
G uadalquivir una barca pareja con cargam ento  
de ladrillos y dos tercios de géneros, sin  docum en
tos , tr ipu lantes ni bandera que legitim asen  su pro
cedencia.

2.º SECCION.-OFICINAS GENERALES

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conforme á lo dispuesto en  el reglam ento de 17 
de Agosto de 1847, se han expedido los correspon
d ientes títu los de Ingenieros de m ontes á los pro
fesores de la escuela especial del ramo D. Ignacio 
Macías de A r é v a lo , D. Manuel Llord y  Ruiz y al 
A yudante de la misma D. Juan G onzález Valdés, 
que han sido aprobados en el exám en general de 
carrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de com petencia suscitada en tre el 

juzgado de primera instancia del distrito de San 
Pedro de Barcelona y  el de la Capitanía general de 
Cataluña, de los cuales resu lta  que formada causa  
por el prim ero de dichos juzgados contra D. Félix  
María Falguera por falsedades que le a trib uye e l  
presbítero D. Isidro M arsal, com etidas como ac
tuario en una causa seguida contra este en el T ri
bunal eclesiástico de aquella d iócesis , ha reclam a
do el conocim iento el juzgado de la Capitanía ge
neral , fundándose en  que Falguera goza de fuero  
m ilitar, como auditor de guerra honorario, y  tam
bién  como escribano m ayor cesan te del m ism o  
ramo. El expresado Tribunal eclesiástico ha hecho  
tam bién igual reclam ación, porque las falsedades 
que se im putan á Falguera se suponen com etidas 
por este actuando como notario m ayor eclesiástico.

Considerando que los honores de una categoría  
no dan el fuero correspondiente á e lla , y  sí solo  
la co n sid era ción , el tratam iento y  el uso del un i
form e ó d istin tivo  propios de la misma:

Considerando que las escribanías m ayores de 
G uerra nunca han sido verdaderos em pleos con  
derecho á los de cesantía declarados por la le y , y  
no puede en consecuencia calificarse á Falguera de 
tal escribano m ayor cesante en  el sentido legal de 
esta palabra, careciendo de fundam ento por lo m is
m o, bajo este con cep to, la reclam ación del fuero  
níilitar á su favor :

Considerando por últim o que la que ha hecho  
por su  parte la jurisd icción  eclesiástica no puede  
ser objeto do la presente com petencia , y  sí del 
recurro establecido por la le y  para esta clase de 
conflictos aute la Audiencia respectiva ;

Declaram os incom petente para conocer de la 
expresada causa al juzgado de la Capitanía general 
de Cataluña , y  á los efectos oportunos se d ev u el
van al Juez de prim era instancia del distrito de 
San Pedro de Barcelona su s actuaciones con las 
rem itidas por dicho juzgado á este  T ribu n al, y  al 
eclesiástico de aquella diócesis las suyas. Y m an
damos asim ism o que de esta resolución  se rem ita  
copia certificada á la redacción de la G a c e t a  del 
G obierno para su  inserción  en  la m ism a.

Los señores de la Sala segunda del Tribuna! 
Suprem o de Justicia , Fonseca, P residente; Casaus, 
Morejon , Barona así lo d ec la ra n , m andan y  ru 
brican.

En Madrid á 28 de D iciem bre de 1 8 5 3 .= L ic e n -  
eiado Leyta.

Es copia de su original , de que certifico.
Madrid 30 de D iciem bre do 1853. =  A gustín  

M ontijano.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA,
M I N A S  Y F I N C A S  D E L  E S T A D O .

Con fecha 13 de D iciem bre últim o ha com u n i
cado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á esta Di
rección general la Real órden sigu ien te:

«lim o. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (O . D. G.) 
de la exposición de esa D irección general en que  
manifiesta que en  la tesorería de Hacienda de la 
provincia de V alencia se han presentado algunas  
m onedas de plata falsas con su  Real busto  de los 
años de 1852 y 1853 , sem ejantes á las legítim as de 
cuatro r e a le s , que rem itidas cuatro de ellas por el 
Gobernador de la provincia á la del Tesoro pú
blico , esta las pasó á la casa de moneda de Ma
drid , y  del reconocim iento hecho por e l Tesorero  
de la referida provincia y  análisis practicado por 
los ensayadores de la citada casa de m oned a , r e 
sulta que las señales que las d istin guen  de las le 
gítim as consisten  en  que el canto ó cordon es mas 
estrecho que las v erd ad eras, y  su  circunferencia  
un poco m a y o r : todas tienen  alguna m ella en  di
cha circunferencia  : e l cuño tien e im perfecciones, 
tanto en la cara del busto  com o en  la de las ar
mas : debajo de estas se observa u n  pequeño cha
pado en  el cordoncillo, que parece indicar no estar  
acuñadas á v o la n te : son de plata de baja le y , p u es  
solo con tien en  de 632 á 697 m ilé s im a s , siendo 900 
m ilésim as las del reino con la que se fabrican en  
las casas de m oneda con arreglo al Real decreto de 
15 de Abril de 1848 v igen te .

Enterada S. M ., y deseando que no sea sor
prendida la fé pública , para dificultar la circula
ción de e lla s , de conformidad con la indicación de 
los ensayadores de ia casa de moneda de esta corte  
y  lo propuesto por esa D irección g en era l, se ha 
servido mandar que se publiquen  las expresadas 
señales en  la G a c e t a  oficial. De Real órden lo co
m unico á V. I. para los efectos correspondientes.))

Y en  cum plim iento de lo prevenido en  dicha  
Real órd en , la misma Dirección pone su contenido  
en  conocim iento del público para los efectos q u e  
se indican.

Madrid 2 da Enero de 1 85 4 .= B u cn a v en tu ra  
Cárlos A riba u.

3 .a SECCION.-ANUNCIOS

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MA DRID.

Esta S u perinten d en cia , c-n v irtud  de autori
zación de la D irección general de Casas_ de m o
neda , m inas y  fincas del E stad o , ha señalado el 
día 4 de Febrero del próxim o año de 1854, á las  
doce de su  m añ an a , para las subastas que en  p ú 
blica licitación se han de celebrar de 18,000 arro
bas de leña de e n c in a , 3300 id. de carbón de pino, 
3000 id. de carbón do en c in a , 80 id. de aceite co 
m ún , 60 id. de ácido n ítr ic o , y  e l sum inistro  de 
la paja de trigo para las caballerías que ex isten  
en  el estab lecim iento, bajo las solem nidades pre
venidas en  el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción  de 15 de Setiem bre del m ism o, 
y  conform e á los respectivos pliegos de condiciones  
que se en cuen tran  de m anifiesto en la Contaduría  
de esta Casa nacional de moneda.

Madrid 31 de D iciem bre de 1853 .= C árlos Gas
cón de Loaste.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscritores á esta em presa que ha
yan optado por el reintegro á m etálico de las c a n -



tidades su scritas con arreglo al caso segundo del 
art. 3.° del reglam ento de contabilidad, se serv irán  
co n cu rrir  á las oficinas de este Consejo todos los 
dias no feriados, desde las once de la mañana á las 
dos de la tarde, á percib ir los intereses del sem es
t r e  vencido en 31 de Diciem bre próximo pasado.

Madrid 2 de Enero de 1854 — El P residente, 
Conde de Sástago.— El Secretario , Francisco Mar
tin y Serrano. 3

PARTE NO OFICIAL.
PROYECTO DE DEFORM AS

Á

LA LE Y  ORGANICA DE LOS T R IB U N A L E S,

presentada á las Cortes en la última legislatura, que en 
virtud de Real órd en , y con vista de todos los tra
bajos anteriores de la comisión de Códigos y del Go
bierno, ha redactado el limo. Sr. D. Manuel García 
G allardo, Presidente de la sección de procedimientos 
de dicha comisión, por encargo de la misma, y en cuyo 

exámen y discusión se ocupan actualmente sus indi
viduos.

TITULO PRIMERO.

De la planta ele los Juzgados y Tribunales.

CAPITULO PRELIMINAR.

A rtículo 1.° Los Ju eces y Tribu nales adminis
trarán  la ju sticia  en nom bre del Rey.

A rt. 2.° Las sentencias ejecutorias de los Ju e 
ces de partido y de los Tribu nales se encabezarán 
y term inarán  con la fórm ula sig u ien te :

D. N. (aqui el nom bre del Monarca ) por la g ra 
cia de Dios y de la Constitución del Estado Rey 
de las E spañas, sabed : Que en el Juzgado ó T ri
bu nal de (aqu i su no m bre), en la causa ó pleito 
(aqui su epígrafe), se ha dictado la Real ejecutoria, 
cuyo tenor es como s ig u e : ( aqui la sentencia ).

Por tanto mando ó los Ju eces y ugieres á quie
nes corresponda la ejecución de esta sentencia y 
con ella fu eren  requ erid os, la lleven á cumplido 
e fe c to , y  á los Jefes de la fuerza armada que, 
siéndoles pedido por quien corresp on da, auxilien 
su ejecución. ( Aqui su fecha.)

Art. 3.° Las e jecutorias llevarán  el sello del 
Juzgado ó T ribu nal que las expidiere.

A rt. 4.° El sello de los Juzgados y Tribu nales 
será uniform e en todos e llos, y contendrá las a r
m as R eales, y  por orla el nom bre del Juzgado ó 
T ribunal respectivo.

CAPITULO II.

De la  g erarqu ía  ju d ic ia l,

SECCION PRELIM IN A R.

A rt. 5.° Los Ju eces y Tribu nales del fuero ge
neral son los s ig u ie n te s :

1? Los Alcaldes.
2? Los Ju eces de partido.
3? Los Tribu nales de distrito.
4? Las Audiencias Reales.
5? El T ribunal Suprem o.

SECCION SEGUNDA.

De ¡os A lcaldes.

Art. 6.° Los Alcaldes y Tenientes de Alcalde de 
los pueblos e je rcerán  en su cu artel respectivo la 
jurisdicción que por esta ley se les confiere.

Los A lcaldes-Corregidores la podrán e je rcer a 
su voluntad en todos los cu arteles de su dem arca
ción adm inistrativa.

SECCION T ER C ER A .

De los Jueces de p artid o .

A rt. 7.° El territorio de cada Real Audiencia 
estará dividido en los partidos judiciales actuales, 
ó el que requiera la buena administración de ju s -

Art. 8.° En cada partido judicial habrá un Juez 
letrado que residirá liab itu alnun te en la capital
del mismo. , , , ,

El Juez y su oficio llevarán la denominación de
la capital del partido. >

A rt. 9.° Los partidos jud iciales tendrán la de
m arcación que les esta señalada ó que en adelante 
se les señale, procediendose de conformidad por los 
M inisterios de G racia y Justicia  y G obernación, y 
en caso de discordia, por acuerdo del Consejo de 
M inistros; pero oyéndose en todo caso á la Au
diencia territorial ó Audiencias y Gobernadores de 
provincia á la cual correspondan.

Las mismas formalidades se observaran para 
fijar ó variar la capital de los partidos jud iciales.

Art. 10. La agregación de los pueb’os á un par
tido ju d ic ia l, ó la segregación de e llo s , se subor
dinará necesariam ente á la división territon al au 
m inistrativa : nunca podrá com prender un partido 
jud icial pueblos correspondientes á dos o mas pro
vincias. , ,

A rt. 11. Los Juzgados de partido por razón de 
su categoría serán de en trad a , de ascenso y de
térm ino. , , . . ,

P ertenecen  á la categoría de termino los de ca
pitales de provincia.

\ la de ascenso los de ciudades y poblaciones 
que excedan de ÍOOO alm as, y á la de entrada to -  
dos los demás.

SECCION CUARTA.

De los Tribunales de distrito.

A rt. 12. Habrá en cada provincia un Tribu nal 
de distrito que residirá en su capital y e je rc e ia  la 
jurisd icción  que por esta ley se le confiere en toda 
su dem arcación adm inistrativa.

Para las provincias Vascongadas habra un t r i 
bu nal solo, que residirá en Vitoria.

A rt. 13. Los T ribu nales de Barcelona, Cádiz, 
Coruña , Granada , Sevilla y  Valencia constarán de 

Un P re s id e n te ;
Un Presidente de Sala y 
Cuatro Magistrados distribuidos en Salas de tres. 

A rt. 14. E l Tribu nal de Madrid constará de 
Un P re s id e n te ;
Dos Presidentes de Sala y
Seis Magistrados distribuidos en tres Salas.

A rt. 15. Los demás T ribu nales no expresados 
en los dos artículos anteriores constarán de una 
Sala compuesta de 

Un Presidente y 
Dos Magistrados.

Art. 16. En el territorio  de los Tribunales de 
distrito habrá Ju eces de in stru cció n , cuyo núme
ro no excederá de uno por cada Sala de que conste 
el T ribu n al.

Estos Ju eces serán suplentes natos de los Ma
gistrados de los T ribu nales de distrito.

SECCION QUINTA.

De las Reales Audiencias.

A rt. 17. Habrá 14 Reales Audiencias residentes 
en las ciudades de

Barcelona.
Burgos.
Cáceres.
Coruña.
Granada.
Madrid.
De las Palmas en Canarias.
Palma de Mallorca.
Oviedo.
Pamplona.
Sevilla .
V alencia.
Valiadolid.
Zaragoza.

A rt. 18. El territorio  de la Real Audiencia de 
Madrid com prende las provincias de

Avila.
Ciudad Real.
Cuenca.
Guada la ja r  a.
Madrid.
Segovia.
ToTedo.

Art. 19. El territorio  de la Real Audiencia de 
Barcelona com prende las provincias de

Barcelona.
G erona.
Lérida.
Tarragona.

A rt. 20. El territorio  de la Real Audiencia de 
Burgos com prende las provincias de

Alava.
Burgos.
Guipúzcoa.
Logroño.
Santander.
Soria.
Vizcaya.

A rt. 21. El territo rio  de la Real Audiencia de 
Cáceres com prende las p ro v in cias de

Badajoz.
Cáceres.

Art. 22. El territorio  de la Real Audiencia de la 
ciudad de las Palmas de Canarias com prende la 
provincia de este nom bre.

Art. 23. El territorio  de la Real Audiencia de la 
Coruña comprende las provincias de

La Coruña.
Lugo.
Orense.
Pontevedra.

A rt. 24. E l territorio  de la Real Audiencia de 
Granada com prende las provincias de

Almería.
Granada.
Jaén.
Málaga.
Murcia.

A rt. 25. E l territorio  de la Real Audiencia de 
Palma de Mallorca com prende la provincia de las 
Islas Baleares.

A rt. 26. E l territorio  de la Real Audiencia de 
Oviedo comprende la provincia de este nom bre.

Art. 27. El territorio  de la Real Audiencia de 
Pamplona com prende la provincia de N avarra.

Art. 28. El territorio  de la Real Audiencia de 
Sevilla com prende las provincias de

Cádiz.
Córdoba.
Huelva.
S e v illa .

A rt. 29. El territorio  de la Real Audiencia de 
Valencia comprende las provincias de

Alicante.
Albacete.
Castellón.
Valencia.

Art. 30. El territorio de la Real Audiencia de 
Valiadolid comprende las provincias de

León.
Palencia.
Salamanca.
Valiadolid.
Zamora.

A rt. 31. El territorio  de la Real Audiencia de 
Zaragoza com prende las provincias de

Huesca.
T e r u e l..
Zaragoza.

Art. 32. La Real Audiencia de Madrid consta
rá de

Un Presidente.
T res Presidentes de Sala y 
Diez y siete Magistrados distribuidos en cuatro 

Salas de á cinco.
Art, 33. Las Reales Audiencias de Barcelona,

Búrgos, C oruña, G ran ad a, S e v illa , V alen cia , V a - 
lladolid y Zaragoza constarán de 

Un Presidente.
Dos Presidentes de Sala y 
Doce Magistrados distribuidos en tres Salas de 

á cinco.
A rt. 34. La Real Audiencia de Cáceres consta

rá  de
Un Presidente.
Un Presidente de Sala y 
Ocho Magistrados distribuidos en dos Salas de 

á cinco.
Art. 35. Las Reales Audiencias de Canarias, Ma

llo rca , Oviedo y Pamplona constarán dé 
Un Presidente.
Un Presidente de Sala y
Cuatro Magistrados que form arán una Sala.

SECCION SE X T A .

Del Tribunal Suprem o.

Art. 36. E l T ribunal Suprem o estará dividido 
en dos seccio n es, denominadas de Casación y de 
Ju sticia .

A rt. 37. Las secciones del T ribunal Suprem o 
serán independientes en tre  s í , y se reu nirán  úni
cam ente para cum plim entar al Monarca para el acto 
de la apertura del T ribu n al, ó algún otro extraor
dinario de m era solemnidad á ju icio  del Gobierno.

E n estos casos presidirá el Ministro de Gracia 
y Justicia.

A rt. 38. Cada sección tendrá á su frente un 
decano.

Art. 39. Cada una de las secciones del Tribunal 
Suprem o constará de 

Un Decano.
Un Presidente de sala y 
Doce Magistrados.

A lt. 40. En ningún caso, salvo lo dispuesto en 
el art. 3 7 , podrán auxiliar los Magistrados de una 
sección á los de otra ni deliberar reunidos sobre 
ninguna de las m aterias del conocimiento privati
vo de cada una de ellas.

SECCION SETIM A.

Disposiciones comunes á las tres precedentes.

Art. 41. Los Magistrados de los Tribu nales e je r
cerán su jurisdicción contenciosa distribuidos en 
Salas fijas y ordinarias, sin perju icio de las extra
ordinarias que requiera el cúmulo de los negocios 
y determ inen los reglam entos,

Art. 42. Las salas fijas se compondrán de tres 
Ministros en los Tribunales de d is tr ito , cinco en 
las Audiencias y de siete en el Tribunal Supremo.

A rt. 43. En cada Sala de Justicia de los T ribu 
nales habrá un Juez p o n en te , que lo será uno de 
sus Ministros.

Será de cargo del ponente proponer á la deli
beración de la Sala los puntos del hecho y del de
recho sobre que deba recaer su fallo y redactar 
las sentencias motivadas que dictare.

Art. 44. Cada Sala elegirá todos los años el Juez 
ponente.

El elegido podrá ser reelecto cuantas veces lo 
estime la Sala, si él aceptare el encargo, y en otro 
caso aunque lo r e h ú s e , con tal que pase un año 
de hueco.

A rt. 45. En cada sección del Tribunal Suprem o 
y en todos los demás Tribu nales habrá una Sala 
denominada de G obierno , compuesta do los Deca
nos y Presidentes de ellas y del Fiscal del Rey.

En las Reales Audiencias donde no haya mas 
que una Sala, será vocal de la de Gobierno el P re
sidente de esta.

Esta Sala despachará los asuntos gubernativos 
que correspondieren al T ribu nal respectivo.

CAPITULO III.

Del trage de cerem on ia de los Jueces y M agistrados.

Art. 46. Los Ju eces de partido y los Magistra
dos asistirán en trage de cerem onia al despacho de 
audiencia pública y á todo acto solemne.

A rt. 47. El trage de cerem onia será la toga y 
medalla que prescriban los decretos vigentes Vi la 
publicación de esta ley.

Art. 48. El trage de los Magistrados de distrito 
será el mismo que el de los de Reales Audiencias.

Los Ju eces y Magistrados que no sean del fue
ro general no podrán llevar dicha medalla.

A rt. 49. Los Ju eces de partido llevarán la me
dalla en todo acto de oficio.

CAPITULO IV.

Del tratam iento de p a lab ra  y por escrito de los Jueces
y Tribunales.

Art. 50. Los Tribu nales y Juzgados tendrán de 
palabra y por escrito el tratam iento impersonal.

Art. 51. El Presidente y Decanos del Tribunal 
Suprem o tendrán el tratam iento individual de E x
celencia ; los otros Magistrados de dicho Tribunal 
y el Presidente de la Real Audiencia de Madrid el 
de Señoría Uustrísima.

Los Presidentes y Magistrados de los demás T ri
bunales tendrán el tratam iento de Señoría.

Art. 52. Los Ju eces de partido tendrán el tra 
tamiento de Señoría únicamente en los actos de su 
oficio.

Art. 53. En actos de su oficio los Ju eces y Ma
gistrados no podián recib ir mayor tratam iento ni 
usar de otro trage que el correspondiente á su em 
pleo efectivo en la carrera  ju d ic ia l , aunque por 
otro concepto le tuvieren de superior categoría ó 
diferente carrera.

CAPITULO V.

De la an tigüedad  y preceden cia  de los M agistrados 
y Jueces.

La antigüedad y precedencia de los Jueces y 
Magistrados se graduará por la fecha del primer 
nom bram iento en su respectiva categoría; en 
igualdad de esta circunstancia por la de la fecha 
de la posesión, y en último lugar por ¡a mavor 
edad de ellos.

CAPITULO VI.

De la  asistencia  de los Jueces y Tribunales á fiestas 
y actos públicos.

A rt. 55. Los Ju eces y Tribunales no podrán 
concu rrir de oficio ni en trage de cerem onia á

ninguna fiesta ni acto público que no sea pecu lio 
de su m in isterio , salvo á prestar el hom enaje de 
su respeto al R ey á su advenim iento al Trono, ó 
en otro caso extraord inario en que asi se ordene 
por decreto especial acordado en Consejo de Mi
nistros.

CAPITULO VIL

De las vacaciones de los Ju z g ad os  y T ribunales.

A rt. 56. Los Ju eces y T ribu nales vacarán los 
domingos y dias de fiesta entera , el m iércoles, jug** 
ves, v iern es y sábado de la semana m ayor.

Los T ribu nales vacarán además del 15 de Julia 
al 20 de Agosto.

A rt. 57. Para el despacho de los negocios ur
gentes quedará siem pre formada una Sala extraor
dinaria durante la vacación del 15 de Ju lio  al 20 
de Agosto en los Tribunales, y en cada una de las 
secciones del Tribunal Suprem o, alternando anual
m ente en este servicio todos los M agistrados, in
clusos los Decanos y  Presidentes.

A rt. 58. Las licencias individuales durante el 
año no se concederán sino por causa grave y  jus
tificada, previo inform e escrito del Fiscal de S. M., 
y  siem pre con descuento de la mitad del sueldo 
del licenciado.

(S e  con tin u ará .)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ía  3 de Enero de 1854 á las tres 
de la ta rd e ,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 10 0 consolidado, sin cupón, 41 4 /2  p. 
Idem diferido , sin cupón , 21 3 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 , 15.

De 20 ,000  abajo , 1 6.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , 29 1 /2 .

Amortizable de prim era, 8 3 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 /2 .

Acciones del Banco español do Sao Fernanda 
1 04 3 /4  d.

Material del Tesoro, p referen te , 53.
Idem no preferente, 4 3.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 10 3.
Fomento de 2000 rs .,  8 1 .

CAMBIOS.
Lóndresá 90 d ia s , 5 1 -8 0  p.— París á 8 , 5 -3 2  p . =  

A licante, par pap. d .= B a r c e lo n a , 4 /4  pap. b.=Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. =  Granada , 4/4  
pap. d. =  Málaga, 1 /4  pap. d. =  Santan d er, par. =  
Santiago, 1 /2  pap. d. — Sevilla , par d .= V a le n c ia , 4 4 
pap. b. =  Zaragoza , 4 / 2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ESPECTACULOS.
T ea tr o  R e a l . A las siete y  media de la noche.— 

Roberto il D iavolo , ópera en cinco actos.

El beneficio á favor del teatro, con la segunda re
presentación de dicha ópera, debe tener lugar maña
na ju eves 5. Esta función á beneficio se cuenta por la 

empresa en el número de las del abono de la misma.
E n  la conservaduría del teatro , desde las once de 

la mañana hasta las cuatro de la ta r d e , se continúa 
para el beneficio la expendicion de billetes de las loca
lidades no abonadas. Llevan estos billetes la indicación 
de m artes : los precios son los de despacho ordinario, 
es d e cir , sin el aumento ó recargo de costumbre en la 
venia de anticipación; y si por alguna ocurrencia ex
traordinaria é imprevista no se diese la función á be

neficio en la noche del ju e v e s , servirán para la en 
que se verifique.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las ocho de la n o ch e . — Sin

fonía de Zampa , del maestro Herold. — Una broma de 
Qucvedo, juguete cómico, nuevo, en tres a c to s , origi

nal y en verso. —  Las obispas, comedia n u e v a  en  un 
acto, original y en verso.

Nota. Mañana, á beneficio del primer actor y direc
tor D. Joaquín A rjona, la comedia nueva, original, en 
cuatro actos y  verso , titulada El agua mansa.

T u m o  db l a  G r u í .  A las ocho de la noche.— El se
creto en el espejo, comedia en un acto.— E l jitano y las 
m ajas, baile.— Mal de ojo, comedia en un acto.— Un dia 
de Navidad, baile.— Lino y  lan a , tonadilla.— Las espo
sas ven gadas , comedia en un acto.

T eatro  m  L o pe  d z  V kga . A las ocho de la n o c h e .—

Sinfonía. — La villana de la Sagra y  fingido colmenero, 
comedia en tres actos del maestro Tirso de Molina.— 
La danza valenciana, baile. — La casa de tócame Ro
que, sainete de D. Ramón de la Cruz.

T ea tr o  de  V a r ie d a d e s . A la s  o c h o  d e  la  n o ch e . —
Sinfonía.— El asombro de Jerez  , Ju an a la  rabicortona,

comedia de magia en tres actos y en verso. — La maja 
m ajada, sainete.

T ea tro  d e l  I n s t it u t o . (Compañía francesa.) A las 
ocho de la noche. —  Función extraordinaria á beneficio 
de Mr. Constant, prim er actor de este te a tro .— Sinfo

nía.— Primera representación de G abrie lle . comedia en 
cinco actos. —  Jeanne M athieu, comedia-vaudeville en 
un acto. —  La parodia de Robert le á la b le , cantada por 
Mr. Neveu.— Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía.— Galanteos en Fenecía , zarzuela en tres actos.— Baile.


